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XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

IJ

- - -_ ..
NO. DE CONTRATO: MHV.FlSM.IR-007-2(l13
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION DE RED ELECTRlCA EN MEDIA Y BAJA TEHSION EN LA CALLE 50 X 13 EN
EL MUNICIPIO DE HUNUCMA, VUCATAN
UBICACiÓN: HUNUCMA, YUCATAN.

a).• Fondo de Infraestructura Social MunicIpal

2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tlempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ~unucma •• Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejerCIC¡Odel
Poder Mu~l~al. representado en este acto por su Presidente Municipal -Dello Pérez 1zab- y el SectErtarlo
Munlci~~Bn)'UGuadalupe Aconet Vlllafaña QuintalA cargos que pOr ser públicos no es necesario acrodlta" a
len~I~~esIVO se les denominara '"ElMunIcipio. y por la otra parte: -RIcardo Arlel cetlna DOtantes'" al que
~eJU)~~.EI Contmtlsta-, representado (a) por -Rlcatdo Arlel cetlna Dorantes- en su carácter de

~ l~tM_di[r ú;ilco- de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:
%~' ~f~~~~

"O: ,.rJ!;i' ~ g ~ ~ Declaraciones
--:...vttrJt:IO z -:::C::J(f)

1.- El -Muñ1fIO- declara que:

1.1..AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Hunucma sito en calle
No. 31. x 28 y 30 de este Municipio •

.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Invitación a cuando menos tres
nas.

s',-exclusIvamente responsable de: .

•
. signar [os lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
~':\i ' .. :¡6 elaboraclón y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.-H.Ay~'~t-&e~tista- declara que:

HUNU<;'M~YUCATANPRESIOt:N 'r..tRJeAtU existencia con credencial IFE folio maOlfestando bajo protesta de decir
2'6~ .a&J~ue las facultades no le han sido modIficadas nI revocadas en forma alguna.

2.2 .•Que su roglstro fedoral de contribuyentes es -CEDR831015NJS-,

2.3.- TIene su domIcilio en el predIo marcado con el numero 137 de la calle 25 colonia San Juan de la localidad de
ncUI, mun[clplo de T1cul,Estado de Yuclltim¡

2.4 .• Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organIzación y elementos suficientes para obligarse a la ejecucIón de los trabajos relativos a la obra objeto de este
ntrato.

2.5.~Conoce plenamente el contenido y los requ[sltos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas y su
reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas. así como [as normas de construcción
vIgentes: el proyecto ejecutivo: las especificacIones de la obm. el programa de trabajo, los montos mensuales
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA "
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NO. DE CONTRATO: MHY-FISM.IR.Q01.2013
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLlACION DE REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 50 X 13 EN
EL MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN
UBICACI6N: HUNUCMA, YUCATAN.

derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte Integral de este contrato;

.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servlclos COnexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismes y sus Reglamentos en vigor:

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el $ltlo de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que Intervienen en su ejecución;

...•.«2.7.-8"8 ~ IH'Otesta de decir verdad expresamente manifIesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
~v'st~ !!ti lds artlculos: 51 ley de Obras Públicas yServicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra

lc~ ~¡:i¿fQsConexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de GobIerno de los Municipios del Estado de
.á~>-:E~rto .:!f.
!t.Z~ON

. ~cnr1Wl¡ijl a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
• ~E1e6ml+taM para que formen parte Integral del mismo.

'"'' w"3.- Ambas pities declaran:

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligacIones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contad uña Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaria de la Controlorre General del Estado y/o a la Secretaria de la Funcl6n Publica, según
corresponda, verificar los avances y modIficaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorlas que se estImen

rtlnentes. motivo por el cual dIcha bitácora forma parte Integral de este contrato.
bItácora será abIerta conjuntamente por .EI MunicIpio. y -El Contratista- prevIo al Inicio de los trabajos objeto

•

contrato. registrando las flrm2ls autorizadas para firmar al dar y/o recibIr instrucciones y debiendo.e.~ ecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
se observar lo sIguiente;

~~ . ~~
_... !(J1bJasoriginales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato¡

H.AY\Jil.1fA~lá1 de contar con un original para "El Municipio- y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra para la
HUNUCI!ll'JlP.~llJe la obra:

PRESIDENCIA MUNICIPAL
20lf.l¿Q;S0P¡as deben ser desprendlbles. no asr las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las cIrcunstancias de cada caso: número, clasiflcaci6n. fecha,
descrlpcl6n del asunto, causa, solucl6n, prevencl6n, consecuencia econ6mlca. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sIguIentes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI MunlclpJo- encomienda a ~EI Contratista- y este se obliga a realizar para -El
Munlclplo-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; Ampliación de red eléctrica en media y baja tensión en la calle 50 x 13 en el
municipio de HURUona, Yucalán.

00.1 !)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO; MHY.FISM~R.Q07.2013
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLlACION DE REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SOX 13 EN
EL MUNICIPIO DE HUNUCMA. YUCATAN
UBICACIÓN: HUNUCMA, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 598.086.51. (Quinientos noventa y ocho mil ochenta y seis pesos 51/100 m.n.) más la cantldad de $ 95,693.84
(Noventa ~ if'tco mil seiscientos noventa y tres pesos 84/100) que conesponde al Importe del Impuesto al valor
agreg~~aen un total de $ 693,780.35 (Seiscientos noventa ytres mil setecientos ochenta pesos 35/100 m.n.

~I-:~z<zl!a!..~~iie eJecuclón.-Elplazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 20 dras naturales
iiub-. ~ ~ntratlsta~ se Obliga a Inlcler las obras objeto de este contrato el día 27 del mes de Febrero del año
~a:itiiiet1flrlas a mas tardar el día 18 del mes de Marzo del año 2013 de conformidad con el programa de

c8?eZfbiil~arte Integral del presente contrato.
'''~ « ~ CI. Z Cñ

Cuart¡': is~nlbllldad del sitio de la obra.- "El Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en qu9-deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de InIcio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. -

Qulnta.- Antlclpos.- "El MunIcipIo. otorgará un treInta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para qua .El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficInas, almacenes,

degas e Instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equIpo de construcción asr como el Inicio de los
tl!IbaJos,la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás

umas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcIonalmente con cargo a cada una de las estlmaclones
por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquIdar el taltanta por amortizar en la última estimación. En

so de que al termIno del ejercIcio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
spondlente deberá ser devuelto por "El Contratista. a la Tesorería del MunicIpio mediante cheque certificado o

aja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortIzado del anticIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10

•

•• naturales posteriores al cierre del ejercIcio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
entar para garantIzar la correcta Inversl6n del anticipo y su total amortización o la devolución del

e u caso. .
'. J'

•

%#onna de pago.- "El Contratista- recibirá de "El MunicIpio. los pagos, por la ejecución de los trabajos
AYn'~~'ElrttFxtraOrdlnarIOS. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios

HUNU~U'"Á~Q~TR~cantldade9 de trabajo efectivamente ejecutadas.

PRESIOFili~~hll'A'ftlfrNs de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
~¡.t11M\¡nlclplo. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos establecidos para su tramIte, en un
plazo no mayor a veInte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
resIdencia de obra de "El MunIcipio", fecha que se hará constar en la bItácora y en las propias estimacIones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista- deberá entregar a la resIdencia de obra de -El Municipio. la estImación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estlmación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas hábiles sIguientes a la fecha de corte; la
resIdencia de obra de "El MunIcIpio., para realizar la revisión y autorizacIón total de las estimacIones, contará con
un plazo no mayor a dIeZdías naturales siguIentes, transcurrido dIcho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnIcas o numéricas. que no puedan se~autorizadas dentro de dichO
plazo, éstas se resolverán e IncQfPoraránen la siguIente estImacIón.
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY-FISM.IR-007.2013
NOMBRE DE LADBRA: AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 50 X 13 EN
EL MUNICIPIO DE HUNUCMA, VUCATAN
UBICACiÓN: HUNUCMA, VUCATAN.

Las estlmac~es aunque hayan sIdo pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que -El
Mun[eIPlo~8t!eserva eq¡resamente el derecho de lf:1;:lamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
lndebl~~2

~
•• z<z~

. UJU~~
ciHl~ad5t~estuviere Inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10(diez) dfas hábiles. a partir de

~ ~~~~ haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
~~ l' nfm~ ño efectúa reclamlllcl6n alguna, se consIderara que la estImación queda definitivamente aceptada

"Q¡-1-tP "El ~~<lU~.y perderá su derecho a ulterlor reclamación.
"'::>~

c).- B lugardlfpago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El ContratIsta"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses
conespondlentes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto da prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las

ntldades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a dIsposición de "El MunicipIo".

Séptlma.- Otras estipUlaciones: Retencfones:
"El Contratista"' acepta las deduccIones de cada estImación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La DependencIa o EntIdad"' está obligado a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estIpula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicIo de
v lancla, InspeccIón y control que las leyes de la materia confieren a la Secretarfa de la Función Pública, dIchos

s seran entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimIento establecido para tal fin.

o~ .fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantlzar el fiel yexacto cumplimiento de
a una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .EI Municipio", dentro de los quince

siguientes contados e pertlr de Ii!!.fecha en que "El ContratiSta" hubiese recibido la adJud[caclón, una
enza por el valor del 10 % (dlaz por ciento) dal Importe total del contrato otorgada por Institución
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.,

__ .A'fllJ~~Tao surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue le pól1m en donde la Institución afianzadora
Wzu~~~~eptar las sIguIentes declaraciones:

PRESIDENCIA MUNICIPAL
181"AuJ1~~fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenIdas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecIdo para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vIgencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de [os trabajos materia del contrato;

d).-Que la institucIón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artIcules 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilldad en que hubiere Incurrido "El
ContratiSta", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio •.
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO OE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY-FISM-IR-007.2013
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION CE REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE 50 X 13 EN
EL MUNICIPIO OE HUNUCMA. YUCATAN
UBICACiÓN: HUNUCMA, VUCATAN.

Novena.- Aanza de garantía del antlclpo •• Para garantizar la correcta Inversión del anticipo. "El Contratista" dentro
de los ':1.5(quince) dias naturales sIguIentes a la fecha de la flnna del contrato. deberá presentar a "8 MunicIpio' la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y~ .
comprobadac$olvencla, a favor de "El Municipio".o:;;'"

fj~~ JabSstlrá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 'o notificará por
~ 6:l1'it1Wclón aflanzadora para su cancelación.

>- ~
~ • e( ,

-~J~t~costos .• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
ort\'!~I~6grama pactadO, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por

~El Ml;lf\I@p!B'" a solicitud escrlta de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobmDa necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la fecha de
publicación 8-e los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municlplo~, dentro de los
veinte dfas néblles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

I ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimIentos:

l.. La revisión de cada unp de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.-la revisIón por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

n el caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizacIón de
s de los mismos.

\l'~"'l.~
.... !1.~'trlón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

~
'cutarán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos, respecto de los
pendientes de ejecutar, o ~n caso de existir stmso no Imputable al contratista, respecto a la

H AYI~iePlón Quese hubiere convenido.
• 813 so sea Imputable al contmtlsta, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos

d jecutar.
p~ KC la mvlslón y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precIos será la del acto de presentación y

2oa~e.ig~k de proposiciones.

b).• Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, senin calculados con base en el {ndlce Nacional de
PreCIOSal COnsumIdor que determine el Banco de México:
Cuando los fndlces que requiera -El contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municipio. procederá a calcularlos confOrme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expIda la multlcltada;

c).olos precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad orIginales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medIante oflelo de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prtmera.- Recepción de los trabajos..- .El MunIcipIo. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especIficaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012.2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY-FISM-IR.{I07.2013
NOMBRE DE LA OBRA: AMPUACION DE REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN l.A CALLE 50 X 13 EN
EL MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN
UBICACiÓN: HUNUCMA, YUCATAN.

Para tal ef~o. -El COntrotlsta- notificará por escrito a -El Municipio. la conclusl6n de los trabajos adjuntando el
flnlqu~o2te3lbra (concentrado de estlmaclones);1 Municipio. verificará dentro de cInco dias hábiles siguIentes, la
. nCJ~I4Ji ~ los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dras hábiles.

MY!lI~£O.~rocederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
o;Plal~sf~que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajoS, bajo la responsabilidad de .el
i~i!Í.¡:¡N

~ =>üZwó_... >- N
"'lof1ndep*uie~emente de lo anterior, .EI MuniCipio. efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a

contlñ6a£!~se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requIsitos que se señalan:
~

a).- Cuando .EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "'EI
ntratlsta. el Importa de los trabajOs ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JuIcio de .EI MunICipio. existan trabajos terminados y
estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondIente.

c)., Cuando de común acuerdO "El Municipio. y .EI Contratista. convengan en dar por terminado anticipadamente el
ntrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido

s contrato.

do .El Municipio. ,escinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción pluclal
ulclo de .EI MunIcipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decIda recibir.

la autorIdad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
M1 judicial.

H.Ay.laosos de recepción parcial, exceptuando el Inciso e), se procedorá a recibir los trabajos dentro de los 30
HUNU contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga .EI MunicipIo., levantando

PilO G recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.
2012.2015
SI al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI MunicIpio. 'i a cargo de .EI Contratista., el Importa del
costo de las mismas se deducIrá de las cantIdades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y 51estos no
fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por .EI Contratista".

Décima segunda.- SupervIsión do los trabaJos.- -El Municipio", a través de lOSrepresentantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a .EI
Contratista., por escrito, las Instrucciones que estIme pertInentes relacionadas con su eJecución, en la forma
convonlda. asi como las modificaciones que. en su caso, ordene "'EIMunicipIo•.

Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos [os materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos O en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, .EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tIempo que dure su eJecucIón,a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencIa y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en

aotiJ
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-''"gene~p~ctuat a nombrey por cuentede -El Contratlsta-. Previamentea su Intervención en los trabajos,
.~~ berá;:>~ ~ptado por -B Munlclplo., quien califIcará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
¡;~ strW~rd<cl3ltáCQra correspondiente asf como la firma de dicho representante.

~>~~
~ .••. .'" .; ~~O'T!ii!mento, por tazones que a su Juicio lo Justifiquen, -El Municipio. podrá solleltar el cambio de

<lQ:- r . bDlti~ -ElContratista- y este se obliga a designar a otro persona que reúna los requisitos señalados.
Vl:t.tJ~ « ~º

Déclmniciaa.- Relaciones de "'El Contratista- con sus lrabaJadores.- -El Contratlsta-, como empresario y patrón
del personaE:que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las dIsposIciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad

clal. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
p sentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en relacIón con los trabajos del contrato y se obliga a

bolsar a -El MunicipIo- cualQuier cantidad que éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto,

cima cuarta.4 Responsabilldades de -El Contratista-.- -El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estIpulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de -El MunIcipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata. con tos
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista. sin que tenga derecho

retribución adIcional alguna por ello. En este caso -El MunicIpio., s[ lo estima necesario, podrá ordenar [a
p nslón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sIn que esto sea

ara ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

tists. realIZa trabajos por mayor V1lI[ordel Indicado, Independientemente de la responsabllldad en que
la ejecucl6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

#'tratlsta" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades eompetentes en
H.AWt*f~6:NiftbnstruccI6n. control ambiental, seguridad y uso de la vía pllbllca y a las disposiciones, que con base en

HUNU@~lf~"'1Iy.!Iestablecido "El Municipio" para la eJecucl6nde sus trabajos.
PRESIDENCIA MUNICIPAL

iiftL2~tlsta. será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Munlclplo~ o a terceras personas con

•
motivo de la eJecucl6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por Inobservancia de las
Instrucciones dadas por escrito por -El Municipio. o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permIsos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCtlclón de los trabajos objeto de este
contrato.

DécIma qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa .• -El MunicIpio. tendrá la facultad de verificar sI las
obras Objeto de este contrato se están eJecumndo por -El Contratista. de acuerdo al programa aprobado para Jo
cual -El Munlclp[o. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que 19 que debIó realizarse. -El MunIcipio. sancionará a -El Contratista" en [os
siguientes términos:

a).• Retener en total el S % (cinco por Ciento)de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nllmero de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensl6n o devolución que
corresponda a fin de que la retencIón total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al llltlmo mes .EI Contratista- está en situacIón de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de [as obl!gaclones a
cargo de -El Contratista.;050
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b).- Además de la sancIón del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencIonal consistente en una cantidad Igual al
2/000 (dos al miliar) dellmpcrte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa~ultlPllcada por el número de dias transcurridos desde la fechlll de tennlnaci6n programada hasta el
momel1to~8ue los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio",>->--

~"" z " " ~J'~1 d ~~1l8a aplicación de las sancIones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
1t9;t fUerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de -El Munlclplo., no sea Imputable a -El

t lit ~ c;:!
~~ ;? >cg~~..-Jm1eperl1!:E9tta::ente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El Municipio. podrá

optar entre1e~lr el cumplimIento del contrato o [a rescIsión del mismo.

En caso de que -El MunICipiO. opte por la rescisIón del contrato, aplicará a -El ContratlstaM una sanclón consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a JuIcio de -El Municipio., hasta por el monto de las garendas
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y ServicIos Relacionados
n las Mismas. la Ley de Obra Pública y servlelos Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vIgor.

Las cantidades que resulten de la aplicación' de las penas convencionales que se Impongan a -El ContratIsta. se
arán efectivas con cargo a las cantIdades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
ara ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimIento del contrato y la tenninacl6n de las obras objeto de
te contrato.

cima sexta.- SUspensl6n de los trabaJos,- -El Municipio., dando aviso por escrIto a -El ContratIsta. con diez días
es de antlclpacl6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier

en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interes general. sIn que ello Implique la terminacIón
~i del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensIón.

suspensl6n definItiva de los trabajos -El Municipio- podrá dar por terminado anticipadamente el
r causas Justificadas o de Interés general, eJustándO$Olas partes a lo establecido en le clausula décIma
harán los ajustes o reintegros correspondIentes a los anticipos entregados así como, en su CDSO,se

l"I AYU 6It~fcrfianzas otorgadas en garantfa.

HUNU$Mltm~Ma.-Resc1sl6ndel eontrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
PRESIOO»!(jMJM~ las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que cuando -El MunIcipio. sea

M111Ue2tfe1ermlneresclndlrlo. dicha reselSI6n operará de pleno derecho y sin necesidad de declaracl6n Judicial.
bastando para ello que se cumpla el procecllmlento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto qUetsi

~ es -El Contratista- quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad JudIcial y obtenga la
declaraci6n correspondiente.

En caso de Incumplimiento o vlolacl6n por parte de -El COntratista~ a cuolquiera de las obligaciones que se
estIpulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El MunicIpIo- así como la contravencIón a las
disposIciones, lineamIentos bases, procedImIentos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las MIsmas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatan y sus Reglamentos
en vigor, '"ElMunicIpio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimIento que se señala en la cláusula décima séptIma.

SI -El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratlsta- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas,
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Décima octava.~ Procedimientos de rescfsI6n.- SI "El MunicIpio. considera que -El Contratista- ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicara a -El Contratista- el incumplimiento por escrito a fIn de que éste,
en un plazo de quince días h!iblles exponga al respecto lo que a su derechO convenga y aporte las pruebas que
estime pertInentes. Transcurrido dIcho plazo, se resolverá consIderando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolucl6n deberá dIctarse dentro de los quInce días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá astar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto ..;t
CuandOCll~~rmlne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a .EI MunIcipIo"'
~~ P'I'ñ! ~bajOS ejecutados., asf como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente

o ~SI::l!~aclonadOS directamente con el contrato.
" _..:t .

~' o~~¡t!9n del contrato por causas Imputables a "El ContratIsta. y emitida la determInación respectiva. -El
,~clpli"~~!\'endrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquIdar. hasta que se otorgue el finiquito
l~ue pro~~ JQ que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguIentes, a la fecha de la notificación
de dicha resol'Üci6n, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el flnlqulto deberá considerarse el costo
adicional de 185trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
a recuperación de los materlales y equIpos, que en su caso hayan sIdo entregados.

Una vez notificada por -El MunIcipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres dras hábiles, e la posesión y disposición de los blem;¡sy obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a .El MunicipIo., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
otificacl6n de la resolucIón que determino la rescisIón del contrato, toda la documentacIón que se le hubiere

e ado para la realización de los trabajos.

novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
traordlnal1os que no estén comprendIdos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,

de la siguIente forma:
1}

dj'Osextraordinarios con base en precios unitarios:

H.AYM~~~~lcQ.conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajoS Que se
HUNVfídfu.Y~-\lieWlclplo- estará facultado para ordenar a .EI Contratista- su ejecución y éste se obliga 8 realizarlos

PRESID¡cij6tArl:flb"¥dFMrlesprecios.
2012.2015
b).• SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarIos en el contrato y "'El MunicipIo- considera
factible determinar los nuevos precios con baso en los elementos contenidos an los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar tos nuavos con la Intervención de -El Contratista y ésta estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

c).- $1 no fuera posible determinar los nuevos precios unltarlos en la forma establecida en los Incisos a) y b), .EI
MunIcipio"' aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vIgor o. en su defecto. para calcular tos
nuevos precios tomará en clM'nta los elementos que sIrvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los IncIsos a). b) y c), -El
Contratlsta-, a requerimiento de -El Municipio- y dentro del ptazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijacIón de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido pera la determlnacl6n de los precios unitarios

005.;
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estlllblecldos en el contrato, debiendO resolVer -El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso,
-El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme 8 dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contrallsta- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El Munlclplo. podrá ordenarle la
ejecucIón de los trabajos extraordinarios. aplle!ndoles precIos unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondIentes de la Ley de Obras Públicas y servicIos Relacionados con las Mbmas, la Ley de Obras
Públicas I..,.S~iCiOS Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vIgor. previo acuerdo entre las partes
sobre ~fec~llmlento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos .

•

~ !;<¡Sz~
., t~a:9~a:organlzact6n y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y

~ '.. ~¡.J~~ra y los riesgos Inheren~esa la misma, seran a cargo de "El Contratista".
\ .. ~z.--

~ ~á~~I1fin de que "El MunicIpio. pueda verIficar que las obras se realicen en forma efIciente y acorde con
• sus ne~<ffies •• EI Contratista. preparará y someterá a la aprobacIón de aquel los planos y programas de

ejecución ñ!~ctIVOS.

n este caso, .EI Contratista", desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justlflcando mensualmente los costos
rectos ante el representante de "El MunicipIo. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula

sexta de este contrato.

n todos estos casos "El Mun[clplo. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondle(lte a tal evento, los
nceptos y sus especIficaciones y [os precIos unltarlos quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus

tos.

bajos extraordinarIos por admInistración directa:

t."Ji 19r~'cIPIO- determinase no encomendar a "El Contratista" lo, trabajos extraordinarios por los procedimientos
~l,flere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
~

extraordinarios portercera persona:

H.AY%'f.fflI.l1rWR~lo. no opta por ninguna de las solucIones señaladas en los apartados 1y 2 de esta cláusula. podrá
HUNU~~W!!.d1Árff.'ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales

PRESID~~~\!."IiIlJNICIPAL
2Q~~- ConvenIos Modlflcatorlo-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuItos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no Imputable a -El Contratista- le fuere Imposlb[e a este cumplir con el programa, solicItará
oportunamente y por escrfto la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Munlc[plo. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justlficaci6n o procedencia de
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la Que "El MunIcIpio. estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificacIones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la tennlnaclón de los trabajOSdentro de los plazos estipulados. que fueran
ImputablEtSa -El Contratista-, éste podrá sollcltar. tambIén, una prorroga pero será optativo para -El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a Imponer a "El ContratIsta- las
sancIones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a -El Contratista- el cumplimiento del contrato
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ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bIen
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de pl"lO, este no podrá ser mayor al 25 % (veintIcinco por cIento) del plazo
Originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajes. que debidamente firmado por las partes, forma
parte Integral de este contrato.

b).-COnvenioadicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fl,lnjadas y explicitas -El Municipio- podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la~le~rrespondlente; mediante convenIos siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
.o re~:!1 ~intjcincO por clento del monto o del pla%ooriginalmente pactado ni Impllque variación substancial
• r1~ !I~al ni se celebren para eludir esta ley.

~ ~icii:lones exceden de este porcentaje pero no varran el objeto del proyecto, se podrán celebrar
. e~~tohales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la

J espollf.B.~1i9d de -El MunicipIo •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refleraU:.tia naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
ualquler fOrTTlael cumplimiento de esta ley.

VIgésima primera •.•Subcontratadón .• -el Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona
a realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materIales o equipos que Incluyan su Instalación en los
rabaJosObjeto del contrato.

do -el Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
o u Icario previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolVerási acepta o rechaza la subcontratacl6n .

.#. so de subcontratac[6n el responsable de [a realizacl6n de [a obra será "El Contratista- a quien se cubrirá
(.:. de [os trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contretlste".
~ ~

,
~~ segunda .• Cesión de los derechos de cobro.• -El Contmtlsta" 50[0 podrá ceder o comprometer sus derechos

sobre It!ls estimacIones que por trabaJ09 ejecutados le expida "El Munlclplo-, con la aprobación expresa.
AyltJM«d~~¡£lescrlto de -El Munlclpio~.

HUNUCMA, YUCATAN
PRES1DENfg~~.-JurlsdlccI6n.- Para la.InterpretacIón y cumplimiento del contrato así como para todo Bquello que

2l1'l~~,t~~xpresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdlccl6n efelos Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera conesponclerle por
razón de su dom[cllio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta •• Régimen Jurfdlco.• El presente contrato se regirá por [a Ley de Obras Públicas y ServIdos
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposIciones que resultaren apllcables del Código CIvil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaracl6n fina!.. "El Contratlsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobIerno extranjero. bajo la pena de perder en beneflc[o de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

0051
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. CE CONTRATO: MHY.FISM-IR-007-2013
NOMBRE DE LA OBRA: AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA CALLE SOX 13 EN
EL. MUNICIPIO DE HUNUCMA, YUCATAN
UBICACiÓN: HUNUCMA, YUCATAN.

El presente contrato se firma en ella ciudad de T1culdel municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
del mes de Febrero del año 2013.

ti
H. AYUNTAMIENTO

HUNUCMA. YUCATAN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

C. L1nyu Gu pe Acenet 2012.2015
VlIIafaña Quintal

Secretario Comuna

AYUNTAMIENTO
HUNUCMA. YUCATAN

NCIA MUNICIPAL
2012.2015. elaP Tzab

Presidente Municipal

•
por -El Contratista-

• C. Rlcar o . Cetlna Dorantes
Administrador Único
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Una ciudad con decisiDnes
Que transforman

xv.- Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados;

Nombre del documento:

CONTRATO DEOBRA PUBLICA PARA:

PAVIMENTACION DE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL DE LA
LOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCATAN

PERIODO QUE SE INFORMA:

fE17~ f2U ) 2013
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA INFORMACION

H ",""",m"",', 1U1<-.V'5

Dirección de
UMAIP

-H~;~- ,
¡UnUCma

28 Febrero 201

Titular de I

SECRETARIA MUNICIPAL

Titular de I inistrat!lf'UO"~+:,~
<

2
l '.:
~;¡r,.,~~

~\HnO
\l. ~~UN1~UC~1~N.

Dr. R a Ceballos Ortijl.UNUCI.\~,~UN\C\P~l
SECR£\io~~_201ó

Millon de J. ~

Fecha de generación d

Fecha de actualización de la información:

Enero 20/2015

Palacio Municipal de Hunucmá. Calle 31 x 30 y 28 S/N.
Hunucmá, Yuc. Te!': (988) 931-03-39
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN,
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

~bp.,'lOf ( )
(;
~

"

NO. DE CONTRATO: MHY.FISM~R.Q04-2013
NOMBRE CE LA OBRA: PAVIMENTACiÓN DE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL
UBICACiÓN: DOMICILIO CONOCIDO.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de HUNUCMA.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CEUO JA]ME PÉREZTZAB Y la Secretaria
Municipal, UC. UNYU GUAOAlUPE ACENEr VlUAFAÑA QUINTAL cargos que por ser públicos no es necesa,lo
acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara -El MunIcipio" y por la otra parte: MARCO ALEJANDRO CETlNA
DORANTESal que se denominara "El Contratlsta~, representado por el C. MARCOALEJANDROCETINADORANTESen
su ca¡;ácter de REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones y clausulas sIguIentes:

Declaraciones

I procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CEDM-780417-169.

citación por Invitaci6n a tres personas como mínimo. SEGÚN CONVOCATORIA DEL OrA 06 DE F
DE 2013, ~

zt0<0
- Si~llfilvamente responsable de:
~~:s:~
)~~~ los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
)~~MbiijacI6n y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.
<ze. .

2.- "El ~~ita- declara que:
~

2.1." Acredita su existencIa con el acta de nacimiento otorgada por el director del Registro Civil del I:j;tado de
ucatán y que es una PERSONAFÍSICAdedicada a la construcción, manifestando, bajo protesta de deb1rverdad,
ue las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna

•

~.213,¡Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N, de la calle 12 X 25 Y 21 COL SAN JUAN c.P.~$~de la localidad do nCUl., municipio do nCUL, Estado de Yucalán. .

,~~ \C\(>jI.\., ~.\.:.~~~O 0041
1tS p.:~ 1..\t\~\l~'

~. 'lO (.~ •••
",u~1,)

. .• 1.. El "Municipio. declara que:

'1.1 .•AI PresIdente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. la corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretarro Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todo;; los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios admlnlstraUvos y la eficaz prestacl6n de los servicIos públicos.

-.z¡tO.;¡, _~~2.- ~-Cí~o total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: •

•

~ !!!",::>- "
~ .- '.(;, . i3~~o del Fondo de Aporta~ones para la Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2013. el cual de

'1;
~~!i!i:nonnatlvldad vigente, serán adminIstrados y ejercidos por el GobIerno Municipal conforme a sus
'a;:¡ -~ 1« w~ .
• . Z a::
:I:::>u:>:w

ene tRI domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HUNUCMA sito en calle
entre 28 y 30 de este municipio. .
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012.2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY.FISM-IR.Q04.2013
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACiÓN DE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL.
,UBICACIÓN: DOMICILIO CONOCIDO. .

.
2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y eeooómtcB$ y 'dispone de la
organl.t:acióny elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos retatlvos a la obra objeto de este
contrato.

•
"

3.2.- la bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partos en sus derechos y obligaciones
concertados en e¡.to contrato y será el Instrumento que permIta a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso
del EstadOd'~ ~cretaria de la Contreloría General del Estado y/o a la secretaría de la Función PublIca. según

nc@,~r!!Icar los avances y modIficaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas qua se estimen
tew~n:r el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.

, ~e • larta conjuntamente por -El MunicipIo" y "El Contratlsta" previo al InicIo de 105 trabajos o jeto
am.!8 . cf8gistrando las firmas autorizadas para flrmllr ~I dar y/o recibIr Instrucciones y debl
ee» ~_!~idencla de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los traba

e lénd~ ~vdr lo siguiente:
:I:Q;

a).- La hojas orIginales y sus coplas deben estar sIempre folladas y estar referidas al presente contl'llto;

b).- Deberá de contar con un original para -El MunIcIpio" y dos coplas. una para "El Contratlsta~ y otra para la
supervisión de la obra;

Jl' cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clastflcaclón, fecha.
&nto, causa. $olución. prevención, consecuer:lcla económica. responsabilidad slla hubiere, y fecha
o la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y 5ervicld£ Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 5ervk:los Relacionados con las Mismas y su
reglamento. en vtgor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo. 109montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y las cantidades de
trabajo. que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte Integral de este contrato;e 2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitlo de la obra objeto de este contrato 8 fin de considerar todos los hlctores
que intervlen~;{n su eJecución;

O"''''_~~ .-Baj@~mtesta de decir verdad expresamente man1tresta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
~ t~e)c! ~ículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
e ~sp.alfi Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
• ' ., "'"'."S '<) Z:¡:a:C'\I
~,.. ;:)0:<0
~ . ._Sc?¡~alI' a este contrato copla de todos los documentos a que se refIeren los numerales de la declaración

de -El ~~ta" para que formen parte Integral del mIsmo.:I:w
bas paW'esdeclaran:

.1.-Se bllgan en.los términos de este cOntrato y del contenido de los capítulos correspondle~tes de la ley de Obra
. y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. la Ley de Obras Públicas y ServicIos Relacionados con las

mas y sus Reglamentos en vigor;

Ex~~R\"!ltWl~tC1t\S partes se sujetan a las siguientes:
~ H. AYUNlAMIENT(\

'\ Z0)2.2015
~ HUNUCM ••••VUC 0042 .

•" 2
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". - H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO, DE CONTRATO: MHY-FISM-IR-004-2013
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓN CE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL
UBICACiÓN: COMICIUO CONOCIDO.

CLAUSULAS

3

0043

Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunIcipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
que deberá ejecutarse la obra materIa de este contrato prevIamente a la fecha de Inicio de los traba os

a en la Cláusula Tercera de este contrato.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contr<ltlsta- recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordlnarIOS,Phoe:xtraordinarios,Objeto del presente contrato. por las cantidades Que resulten de aplicar los precios

nitarioJf _,tldadesde trabajo efectivamente ejecutadas.
~ \

e los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechM
que "El determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
P'~1~óWE ricYp)nte días naturales. contados a partir de la facha an que hayan sido autorizadas por la

••• AYl)NTAMIENT(,
10U.Z015

Hl)HUCMÁ, VI;••

ulnta.- Antlclpos.- "El MunIcipIo" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el pre nte
• contmto pa~ !\IIe "El Contmtl$t8" recllce en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almece

bodegas61!f1S1aclones y. en su caso. el traslado de maquinllrla y equipo de construcción as{ como el InicIo de
~.~aJo~:r ~t~de mata,;alas da caostrucol6n,la adqulolel6nde aqulpo pennanaatameate en su caso y dem

• ;Ji>-"o
• '.I:;,..;.s ":. .; ,~OD '!! este anticipo deberá ~fectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones

b~~ii:~dos que se formulen. debIéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
so de~~ ti termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totclldad el saldo

correspondiinw deberá ser devuelto por -El Contratista" a.la Tesorería del Municipio medIante cheQue certificado o
de caja. en laQñtellgencla de que 51el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un p1<tlode 10
(diez) días naturales posterIores al clerr~ del ejercicio presupuestal se hará efectiva ta fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversl6n del anticIpo y su total amortlzacl6n o la devolución del
mismo. en su caso.

Prfmera.- Objeto del contf8to.~ ~E1Municipio' encomienda Zl "El COntratista" y este se obliga a realizar para "El
Munlclplo\ hasta su total terminación, de confonnldad con las normas de construcción. especificaciones de obra.
proyecto, cat61ogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte Integrante
de este contrato, una obra consistente en; PAVJMENTACIÓNDE CAllES (R4) EN LA COMISARIADE SAN ANTONIO

. oCHELen la localidad de HUNUCMAde este municIpio.e segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es ~or la 'cantldad de $
324,367.39 (SON: TRESCIENTOS VEINTlCUATRO Mil mESCIENTOS SESENTA y SJETE PESOS 39/100M.N.) más la
cantidad de.~51,898.78 (SON:CINCUENTAY UN Mil OCHOCIENTOSNOVENTAY OCHOPESOS78/100 M.N.) que
correspj!)lcii ~ Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $376,266.17 (SON: TR~IENTOS

~lSliJ1'N1'i-l;l;IllJ;WL DOSCIENTOSSESENTAYSEIS PESOS 17/100 M.N.).
~ ~ ~g~c; .~~"'?~. o« ,... N

,,' 'J~elecucI6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 (CUARENTAY
~ ~)i~nft~les por lo que "El Contratista" se obl1gaa InicIar las obras objeto de este contrato el dla 01 (UNO)

el m ~O del año 2013 (DOS Mil TRECE)Y a concluIrlas a más tardar el dla 14 (CATORCE)del mes de
ABRlL Ijifd 2013 (DOS Mil TRECE)de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del

asente contRito.
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'.. H, AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012.2015

CONTRATO DE ()BRA PUBLICA.
NO. DE CONTRATO: MHY-FISM-lR.(I04-2013 •
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACIÓN DE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL
UBICACiÓN: OOMICIUO CONOCIDO.

residencIa de obra de "El Municipio., feella que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

•
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipIo. la estimación acompañada .de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CroquIs. controles de calidad, pruebas de laboratorio anállsls cálculo e Integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguIentes a la fecha de corte¡ la
residencia de obra de ~El Muntclplo~, para realizar la revIsión y autorizacIón total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez dfas naturales siguIentes, transcurrido dIcho plazo, la estImación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencIas técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas 'dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

4

..'

0044

Sl!rtlrá efecto mientras ~EIContratista~ no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
conven~¡f; ~r las sIguientes declaraciones:

;: ~
21).- Que ~ otorgue atendiendo a todas las estipulacIones contenidas en el contrato;

~E=U"UCl' .
. n;5O A'IUl'4t.t.MIEtfl
~ .¡.\~1011"Ol~,"""CM" ye

Las estimaciones aunque hayan sIdo pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Munlclplo~ se. ~erva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
IndebIdos:> ~ e::•..••..•0

~!)¡4;. z <t:: Z \i),~- .e ~-CBstuvlere Inconforme con las estImaciones, tendrá un plozo de 10 (diez) dfas hábiles, a partir de
~~ rJ>. ' ~ ~l!!S£baya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrtdo este plazo
\ tr~.'~l\(~fe<:túa reclamación alguna, se considerara que la estimacIón queda definitivamente aceptada

~t~lM~ perderá su derecho a ulterior reclamación .
. z '"ug¡¡ ~ bLgo será en las InstalacIones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EICOntratista~

lbldo 'tl'agos en exceso, éste deberá reIntegrar las cantidades pagadas en exceso mas I~ .'Intereses
dientes conforme a una tasa que será igual a la establecIda por el Código Fiscal de la Federación com 9

s ra del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre
ca tidad~ pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desdo la fecha del pago hasta la fecha en q e
s pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptlma- ~ulaclones: Retenciones: NO APLICA .
•• ntratl~~¡:i!ceJ>ta las deducciones da cada estimacIón. por los siguientes conceptos:liP6:~laque dispone la Ley Federal de Derechos. ~LaDependencia o Entidad- está obligado a retener

~ atStj:'! cmc:ijantldad equtvalente al 0.000 sobre el Importe total de los pagos Quese realicen derivados de
; .olJ1ll'¡en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicIo de vigilancia, Inspección y
~vr e ms~ l~ la matena confieren a la secretaria de la Función Pública. dichos recursos serán entregados

~ tral~~ _ ~ de conformidad con el procedimIento establecido para tal fin.

"'=>'"oetava ..flanza:IdiumPllmlento del contrato.- ~EIContrati$ta~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumpllmlento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunlclplo-, dentro de kJs quInce
días naturales sIguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratiSta- hubiese recIbido la adJudicación, una

lim de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por InstitucIón
ianzadora debIdamente autorizada y comprobada sotvenllia, a favor de -El Munlclplo-.. .
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" H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY.FISM'¡R.()l)4.2013
NOMBRE DE L4 OBRA: PAVIMENTACiÓN DE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL
UBIC~CI6N: DOMICIUO CONOCIDO.

b).-Que en caso de que Sé prorrogue el plazo establecido para la termInación de los trabajos 8 que se refiere la
fianza. o exista espera, su vIgencia quedará automátIcamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

OC).- Que la fian;re garantice la ejecución total de los trabajos.materia del contrato;

d)"Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

,
0045

a aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).• Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumas, respecto de los
rebajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la
programación - .~ . ubiere convenido.
uando el at" ,. • putable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
endlentes de él~ \'
ara efectos delQj ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del 2lctode presentación y

.pertu," de nroaa,¡¡mlfes.
TESORER A MUNI(I.

H.AYUr.(T,t,Mlf"'"
':S.. Z012'l""

"' NUHUCMÁ. L,

Esta garantía subsistirá para garantiZar durante un plazo de doce meses contados a partIr de la fecha dO,'.'ilentrega

•
fannal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vlcfos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubIere Incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autor~zacl6n por escrIto de "El Municipio".

-'.'"Nove~.~a£lza de garantfa del antlclpo.- Para garantIzar la correcta Inversión del antlelpo, "El Contratista" dentro
.¿'" ,eJo~4~ince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
F4fl!j ~ ~ liBporte total del anticipo otorgado, expedida por instItución afianzadora debidamente autorIzada y

~

~~~~ncla, a favor de "El Municlplo".
!-'c(-NZ:::¡;D:::_• 'tl:: r fj!no ~~stirá hasta la total amortizacIón del antlclpo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por

-vt:zn~ crlt~ª ~tltución afianzadora para su cancelación.
:I:::>u

Déclma.?).~e costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
on me al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por

nlclplo", a solicitud escrita de "El Contratista .• la que se deberá acompañar de la documentación
m batorla necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fech
b caclón de los relativos de precios aplicables al ajuste. de costos que se solicite; "El Municipio", dentro d
Inte dias hábiles siguleotes, resolverá sobre la procedencia de la petlcl6n.

-'
•

El ajuste d~4itos se podrá efectuar mediante los siguientes procedImientos:
0",-•... .....,SJ

~ re..mliJ) ~ Ui)dauno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste; •
~ ~~~~ ,.
~ ~~iftoürupo de precios, que.multlpllcados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ojecutar,
-;. e~i1!i.aranJ;;ñosel ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

>.~(U'Ñ'<zc .
m.- EA d~iide trabajos con Insumas determInados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los ri:fjsmos.
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2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA .,"

" '
b).• Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el indlce NacIonal de
Precios al COnsumIdor que determine e,1Banco de México;
Cuando los índIces que requIera -El contratIsta y -El Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos confonne a los precios que investIgue, utilizando los
lineamientos y metodologia que expida la multleltada;

•
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos dIrectos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos 'J la utllldad originales
durante todo el ejercicio del contrato¡

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lOque no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepclón de los trabaJos.- -El MunicIpio. recibiré los trabajOSobjeto del presente contrato hasta
'que sean terminados en su totalidad. sI los mismos hubIeren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estlpulacfóncs dol contrato. •

.
"

._Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" exIstan trabajos termInados 'J
tos.sean Identificables y susceptibles de utlllzarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el

aeta de entregamcepclón parcial correspondiente ..«
uanJii ~ ~mún acuerdO "El MunIcipio. y -El Contratista. convengan en dar por terminado anticipadamente el
o. ~~ti%i~OS que se reciban se liquIdarán en la forma que las partes convengaTl conforme lo establecido

~t~~~
~<ÜN
n~ 2i:11I1ijlIClplo. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, ra r~pclón parcial

ara ,jfq~lcQse-El Municipio" quIen liquidará ellmporte de los trabajos que decida recibir::¿":::tB}
:l: '" "e)•• Cuando lamutorlded Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a [o dispuesto por la

esolucl6n Judicial.

En todos lo!!,&:¥~osde recepcIón parcial, exceptuando ellnclso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
treinta)'" :COntadosa partir de la fecha de verificación que de su terminación haga .EI MunIcipio., levantando

"'lacta!! tecepción respectiva formulando la estimación correspondiente.
, 1, "JI

I nI r ~s trabajos y efectuarse la estImación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabi I ¡,¡,demente comprobadas, para con -El Municipio. 'J a cargo de -.EIContratlsta-, el Importe del

r£SO:~~!'Il••.MltN10
H. 1012.291S 6
"UNuc",k, ,uC. OO 4 6

Para tal efe~. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjUntando el
finiquite di ~ra (concentrado de estimaciones)¡l Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes. la

.~ nclUmAm~iClA mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez díat, hábiles,
A~ u~~ Imlcederá a su recepción 'Islca, mediante el levantamIento del acta correspondiente. Transcurrido~r.~,'}.,'Q,..Q.Irf:'queocurra lo anterIor se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
\" ... ~ 1 ~iE~
"" r ~'U '" o "~::.#' .>, ::> 1-'N

"ndepe~letltinente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parcla[es de trabajos en los casos qu
continuicih~ detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

"'ndo "El MuniCipIo. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrIrá a .EI
ta- el Importe de los trabajos ejecutados.
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•

costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendl~ntes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por -El ContratistaM

• .'

DécIma segunda.- Supervisión de los trabaJos.- .EI MunIcipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente controto y dar a .EI
Contratlsta-, por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su eJecución, en:la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene .EI MunicIpio ••

Es faculté!d de -El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materlale~ que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

7.,"

"El Contratista. dEtbera sujetarse a todos ros reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construccl6n. control ambientar. seguridad y uso de la v[a pública y a las disposiciones, que con base en
quellos. haya establecido -El MunicipIo. para la ejecuciÓnde sus trabajos.

:EI con""lis.ponsable de los daños y pe'Julclo;que cause a "ElMunicipio"o a te"'""'S pe"onas con
motivo de I~ .de los srabajoS, por no ajustarse a la estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
Instrucciones mcrlto por .El Munk:lplo" o por violacIón a las leyes y reglamentos aplicables:

"TE~O:;~~T~~~~'
. )011.101')
Io4UNUCM"', , •••..

Por 6Uparte. -El Contratista- se obliga a establecer antIcipadamente a la iniciacIón de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, £Isí como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las est[maclones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratlsta-. Previamente a su Intervenc16n en los trabajos,
deberá ser aCYltado por -El Mun[clpio-, quien callflcará 51reúne lo!,; requisitos señalados lo cual deberá quedar
reglstra~ la' If bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante .

•....~ü
. ~,_ I~I~ iij~ento, por razones que a su JuicIo lo Justifiquen, -El Municipio. podrá sollcltar el cambio de

~

,.¡,;.~~alBijfe21~ Contratista. y este se oblIga a desIgnar a otra persona Quereúna los requisitos señalados.
-;¡,. c(

. , . ai~i,-~elaclones dd "El Contratista" con sus t~báJadores.- -El Contratista., como empresario y patró
pe~~ Wié"'emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será e[ único responsable de I

obl clooEi«irlvadas de las dlsposlcione.s legales y demás ordenamientos en materla de trabajo y de segurid
a. "El eo~tlsta~ conviene por [o mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajador

ese asen en su contm o en contra de -El MunIcipIo. en rolaclón con los trabajos del contrato y*obliga 8

e Isar a ~EIMunlcrplo~ cualquier cantidad que éste se nublere visto obngado a erogar por este concepto.

ima cua'!:!.- ResponsablJldades de "El Contratlsta.,- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
Jostrabaj~ ~uando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las '~q!ieede "El MunicIpIo. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata. con [os

JolP~g,utes que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EIContratlsta" sin que tenga derecho
I - :lá~lonal alguna por ello. En este caso "El Municipio., si lo estima. nec~rlo, podrá ordenar la

.~~IAparcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sIn que esto sea
o ~~<ffi'~r el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~ <%9SI "El Co:Iitmtlft.a" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independ[entemente da la respollSObllldad en que
incur~ porTa ~ecucl6n de los trabajos excedentes, no tendm derecho a reclamar pago alguno por ellos.
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-El Contratlsta- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dlctáment.:s.
permisos, licencias y demás autorizacIones que se reQuieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

•
Décima qulnta.- sanciones por Incumpllmlento del programa.- ~EIM'JnlclpIO~tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista- de acuerdo al programa aprobado para lo
cual -El MunlclpJo. comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El MunIcipio- sancionará a -El Contratista" en los
siguientes térmInos:

a),- Retener en total el 5 % (cInCOpor ciento) de la diferencia ehtre el Importe de los trabaJos realmente ejecutados y
el Importe de los que debieron ser reallza/jos multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisIón, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolución que
correspondo o fin de que la retención total sea la procedente;

•00,13

• Ima sexta.~Suspensión de los trabajos.- -El Munlciplo-, dando aviso por escrito a -El Contratista- con dIez días
áblles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en •.. ~Q,.encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin que eUo implique la terminación
definitiva g¡ . reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión,

. En caso ~... ~ón definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado antlcl~adame~t~ el
contrato, por s justificadas o de interés general. ajustándOse las partes a lo establecido en la clausula de~":Ima

'ESORER A MUNKI'
H. AYUNTAM'£N~

'OIN",
}o4UNUCMÁ, ''''.

I e ndlentemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MunicipiO. podrá
op ar entre exIgir el cumplimIento del contrato Ola rescIsión del mismo .

....En caso dez¡@ ~EIMunicipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción consistente
en un ~~~e del valor del epntrato que podrá ser, a Juicio de "El Munlclpio-, hasta por el monto de las garantías

_~ adM.t!~érminos de los artrculos correspondientes de lo Ley de Obras Públicas y 5ervlcl~ Relacionados
F".'Uf!) ~<I!i, Iili Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

'" ~.
ni~em~ resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a '''El Cont~tlsta. se

~ n e~a:E. con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, sI 11aylugar
para eIlO;:I.:giU}lza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contratO. g:

•
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- esta en situación de'~traso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de -El CQ.Otratlsta-¡

~~ '

~~. Ade~á~ ta sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no concluya losf,¡i.~._.;t'os~(6. ~a:naseñalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad Igual al
, ~~~ ... (~Iml~r) del Importe de los trabaJos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
~ ,"":1 ~~I~llcada por el número de días transcurrido~ desde la fecha de terminación programada hasta el
?~ r ntm~~~s trabajos queden concluidos y recibidos a satlsfacclón de -El Municlplo-,

~ ?i::;¡GrN
Para de~r{Y la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motlyadas

ortulttr ~uerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de -El Munlclplo-, no sea Imputable a
e ra ta-.
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sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se
cancelarán las flanzas otorgadas en garantía. .!

Décima séptlma.- ResclsKln del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplil\1lento de las obligaciones a cargo de -El Contratista- y al respecto aceptan que cuando -El Municipio- sea
el que determine resclndlrlo, dicha resclsi6n operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración Judicial.
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptlma; en tanto que si
es -El Contratlsta~ quien decide resclndlrlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso dEl Incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ~EIMunjclpiO~ así como la contravención a las
disposicIones. lineamientos bases, procedimIentos y requisitos establecidos en la ley de Obras PúblJcas y Servicios
Relacionados con las Mismas. la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor. "El Munlclplo~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

9

El Contratista- estará obUgado.a devolver a -El Municipio., en(m plazo de cinco días hábiles, contad~s a partir de la
nOtlflca~.' ~ resolución que determino la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entre;a realización de los trabajos.

• •cima. Trabajos exlraordlnarlos.- Cuando a juicIo de ~EI Ayuntamiento" sea necesario lIeval a cabo
rabajos dlnarl~ que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el'¡Srograma.

serR~fatde'm~tente forma: .
H A'fUNTAMi(Nl'f)"
. 2012.201S
riUNUCMA. YUC. O O .1 O .

uan~o se determine la suspensi6n de los trabajos o se resclnda el contrato por causas Imputables a AEIMunicipio
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados dIrectamente con el contrato.

~ .
En C~liir~CI5IÓn del contrato por causas Imputables a .EI Contratista. y emitida la determinación respectiva •• EI
Munlcl ~~tendrá de cubrlr el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el flnlqu;to

_ ~~gue deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha ~e la notificación
hlr~éitln, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquIto deberá conSIderarse el costo
!Ile¡lg} ~baJos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a
~QQ da los materiales y equIpos. que en su caso hayan sido entregados.
0<=>0.z~ .

Una vez ñoij~a por ~EIMunicipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procedera
dentro de un ¡:IFe.Zode tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

SI ~EIMunlclpiJ[ opta por la rescisión, -El ContratlstaM estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una peni!j:¡'1J&nclonal que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.
• I-~O

.~!!j Z "" -~ ~~ ~rocedlmlentós de resc.lsIón.- SI ~EI Munlclplo~ considera que -El Contra~lsta. ha Incurrido en
t~ ~l<lS'Ja'Qsas de rescisión, le comunicará a ~ElContratlsta~ el Incumplimiento por escrito a fin de que éste,
:r~~ ~~nce días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenge y aporte las pruebas

~15~~Transcurrido dicho plazo, se resolverá consIderando los argumentos y pruebas que se huble en
rtad<F.:1ft ~soluclón deberá dictarse dentro de los quInce días hábiles sIguientes al plazo, !Señal do

meªh'eberá estar fundada y r'flotlvada, y a su vez notifIcarse a -El Contratlsta~ en su domlcillo fiscal o
dlr ión el~rónjca. que para el efecto se haya previsto.

•
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1.- Trabajos extraordinarIos con base en precios unitarios:

•"•
a).- SI existen conceptos y precios unitarios estlpulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trale. "El MunicipIo" estam facultado para orcJenar a "El ContratIsta" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
,conforme a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no 'existleren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El. MunIcipio. considera
factibl" determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precjos ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la Intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 50sInelsos a) y b), -El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elomentos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y.otro caso "E)Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. .

10

oo~)')

n todos estos casos -El MunicipiO- dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, hs
ncaptes y sus especificaciones y los precios unitariOSquedarán Incorporados al presente contrato para todos sus

efectos. ~"..,..~•..,,' .
2.- Traba~ T~ar!os por administración directa:
SI "El Mu rminase no encomendar a -El Contratlsta" los trabeJos extraordinarios por los procedimIentos
a que se re rtado 1. podrá realizarlos en torma directa.

I ~UNlCIP.l'o.

~

"iSOR;~:'AMI£NTO
t'I. /l.10J.l.101$

, ú'-N1k. yuc..~ "ú" -

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos al. b) y e). -El
Contratista", a requerImiento de "El MunicIpio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a conslderacl6n los
nuevos precl~ unItarios acompañados de sus respectivos análisis en la InteligencIa de que, para la fijación de
estos pre~~eberá aplicar el mIsmo criterio que hubIere seguido para la determinacl6n de los precios unitarios
estable&l1ó!. ~ el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)

.~.~ na~~ $lambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unItarios a que se refiere este Inciso,
,.~ . tmt!j}~~obllga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
~~'" - <. . ~ I

% ., e~~ie3ue "El Contratista" no presente oportunamente la proposicIón de precios a que se refiere el In Iso
blolt nomei!tlon las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El Municipio" podrá ordenar!

uclÓ!£<ii ~ trabajos extraOrdinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observacl6n dIrecta, en
tér cMf*,ondlentes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Ob

ubli y ServIcios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos. en vIgor, previo acuerdo entre las part
procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que Intervendrán en estos trabaJos.•

En este caso,~ frgantzaclón y dlreccl6n de los trabajos, asf como la responsabilidad por la oJecuci6n eficiente y
correcta dt:Qa:«b@ylosrlesgos Inherentes a la misma, serán a cargo do "El Contratista".

~
•••• Z Oc_;.;._~w5:Z~ ,:

C@ ~ & i que -El Munlclplo" pueda verificar que tas obras se realicen en torma eficiente y acorde con
~ i¡IO~"~ Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
; ~C'l'5 '.co:l'" >- WN .

~'lOl 'cC e
En este casó.!E'30ntmtista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante EH ~resentante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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3.-T~baJ(lsextraordinarios por tercera persona:

SI MEI Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la eJecuclón de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas..

•
Vlgéslma.- Convenios Modlflcatorl~

a).- Convenio adIcional de ampnacl6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no Imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará
oponunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
-El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la Justificación o procedencia de
la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicItado "El Contratista- o la que -El Municipio. estime
conveniente y se hamn conjuntamente 1M modificaciones al programa correspondientes .

110051

ando "El COntratista pretenda utl1lzar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anter~<¥,deberá
comunlcar.~.p, i~ente por escrito a -::1 Munlclplo-, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón., ,

n todo ci: ntratacl6n el responsable de la realización de la obra será -8 COntratista" a quien se cubrirá
I importe . Jos.El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

TESORERIA MUNICIPA

~

ti. AYUNTAMIENTO
1011-%015

HUNUCMÁ, "tuc..
~

.
Si se presentasen causas que tmpldan [a terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a 6EIContratlsta", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optatlvo.para "El Municipio. el
concederla .O:;!ega'rfa. En caso de concederla, -El MunIcipio" decidirá si procede a Imponer a -El Contratista- las
sanc!oll9Si ~e haya lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato

.~'JiI ená~~ ~e adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
!"¿;.:; é'tfi~reS~dlr el contrato. ,!~>~N .
~~"::l'" ""_«, .
\ .' 1ilu~(2a60 de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veintIcinco por ciento) del plazo

al~eñt~itado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
rte J~wfd!e este contrato. .

:>::"0
venro ~Iclonal de ampllaci6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabllldad, por

fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos bajo la basé de precios unItarios y mixtos
arte correspondIente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunte o separadamente y

o rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo orIginalmente pactado ni Implique variación substanCIal

•
proyecto orl~al nI se celebren para eludIr esta ley.

OZ!!:

Mi~as rrq¡iikil?Res exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
~ioSY'l~~~S entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la

iiltaeQt~EI Municipio". DIchas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
~ ti:4~afl!lraleza y caracterfsticas esenciales del objeto dol contrato original. ni convenirse para eludir en
\-b:. r er~~lamplimlento de esta ley.
."lU,¡~ ~ :z -

-Vigésima !yriffi~.-Subcontratacl6n.- "El COntratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contRrto se entenderá por subcontratación el ecto por el cual "El COntratista" encomienda. a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyañ su InstalacKln en los
trabajos objeto del contrato.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

NO. DE CONTRATO: MHY-F1SM.IR-004.2013
NOMBRE DE LA OBRA: PAVIMENTACiÓN DE CALLES (R4) EN LA COMISARIA DE SAN ANTONIO CHEL
UBICACiÓN: DOMICILIO CONOCIDO.

Vigésima segunda.- Cesión de tos derechos de cobro.- -El Contratista. solo podrá ceder o comprometer sus derechos
-de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expido "El Municipio., con la aprobación expresa,
previa y por escrito de -El Municipio •.

Vigésima tercera.- JurlsdlccI6n.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipUladO en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda. por lo tanto "El Contratista. renuncia al tuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente. futuro o por cualqUier otra causa. "

Vigésima cuarta.~ Régimen Jurídlco.- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las MIsmas, la Ley de Obra Pública y Servidos Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposIciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos
vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaración flnal.- -El Contratlsta. declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de nIngún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) CIUDAD DE HUNUCMA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
dfa 28 (VEINTIOCHO)del mes de FEBREROdel año 2013 (DOSMIL ml::CE).
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